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Editorial 

Remunicipalización 
del vertedero El Molle 
El alcalde Jorge Sharp confirmó la idea de 

que la comuna de Valparaíso recupere el 

control de la gestión de residuos. 

os meses finales en la administración de un 
alcalde suelen estar llenos de reflexiones 
sobre las oportunidades perdidas, los pro- 
yectos pendientes y las promesas que nun- 

ca pudieron materializarse, pero a veces, 

cuando el alcalde busca proyectar su vida política más 

allá de las fronteras de su comuna o su candidato prote- 

gido tiene una contienda difícil, surgen otras tentacio- 

nes. Una de ellas es anunciar proyectos que, en el mejor 

delos casos, podrán materializar sólo inicialmente o, en 
el peor, dejarán ala administración entrante con un pro- 

blema mayor. 

Esos lo que bien podría ocurrir en Valparaíso conel 
anuncio hecho por el alcalde Jorge Sharp deremunicipa- 
lizar la administración del relleno sanitario de El Molle, 

que hace más de veinte años se encuentra en manos de 

privados. Aunque no es sorpresa para nadiela intención 

del alcalde, susideas son bastante menos ambiciosas de 

lo queaparentan, ya que el municipio no debe ejercer 
4 ninguna acción específica 

sharp! tesidrá que para tomar el. bl 

hacer dicho esfuerzo lleno sanitario. Le basta con 

consciente de que dejar que expire la conce- 
el nuevo alcalde siónactual, acargo dela 

oalcaldesa de trasnacional francesa Veolia, 
Valparaíso podría  pararecuperarlasresponsa- 
tomar un rumbo bilidades asociadas al mane- 

distinto, sin merecer jode El Molle, el principal 

ningún recinto derecepción de de- 

PO ers domelanssónal 
Gran Valparaíso, donde llegan las basuras de diezmunici- 
pios, incluidos Santo Domingo, San Antonio, Cartagena, 

El Quisco, El Tabo, Algarrobo, Casablanca, Viña del Mar, 
Concón y la capital regional. 

Comola concesión de Veolia termina el 4 de octubre, el 
municipio de Valparaíso deberá acelerar la instalación 
de expertos, técnicos, funcionarios y externos capaces 

de reemplazar las funciones querealiza actualmente 

una firma especializada anivel internacional en suru- 

bro. Más aún, Sharp tendrá que hacer dicho esfuerzo 

consciente de que el nuevo alcalde o alcaldesa de Valpa- 
raíso podría tomar un rumbo distinto y retomar laidea 
de una concesión para uno de los desafios másimpor- 

tantes y menos analizados en el debate público que tiene 

Valparaíso por delante: qué hacer con El Molle. 

Columna 

Maycol Gómez Vergara 
Directorregional del Instituto de Seguridad Laboral 

Protección laboral en Fiestas Patrias 

trias, donde la alegría no sólo reside en los días de descan- 
so y celebración, sino también en las oportunidades labo- 

rales queesta época ofrece. Fondas, ramadas y unagran variedad 
de actividades en nuestra región movilizan a un número impor- 
tante de trabajadores, muchos de ellos contratados bajo contra- 
tos temporales o eventuales. 

Es fundamental recordar que, sin importar la temporalidad 
del contrato, las y los trabajadores mantienen sus derechos labo- 
rales. El Código del Trabajo, en su artículo 9, establece que cual- 
quier trabajadoren relación de subordinación y dependencia de- 
be contar con un contrato laboral, formalizable hasta cinco días 
después del inicio dela relación laboral. 

Desde el Instituto de Seguridad Laboral (ISL), nuestra labor 
no se detiene en estas fechas festivas. Uno de nuestros principa- 
lesenfoques es promover la cultura preventiva, por lo que hemos 
realizado visitasa fondas y ramadas, entregando informaciónso- 
brelos derechos laborales y la importancia de la prevención de 
riesgos. Y es aquí dondecobra especialrelevancia el concepto de 
automaticidad de las prestaciones. La automaticidad es uno de 
los cinco principios fundamentales de la Ley 16.744, que rige el 
Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfer- 
medades Profesionales. Este principio garantiza que cualquier 

S eptiembre llega con el ambiente festivo de las Fiestas Pa- trabajador dependiente esté cubierto por el seguro desde el pri- 
mer día de surelación laboral, sin necesidad de que el contrato 
hayasidoformalizadonide que las cotizaciones hayansido paga- 
dasaún. Esto significa que, desde el momento en que un trabaja- 
dorcomienzaa prestar servicios bajosubordinación y recibeuna 
remuneración, tiene derecho ala cobertura del seguro encasode 
accidente laboral, de trayecto o enfermedad profesional. 

Laautomaticidad de las prestaciones es una salvaguarda cru- 
cial, especialmente en el contexto de las Fiestas Patrias, donde 
muchos trabajadores se emplean de forma temporal o eventual. 
A pesar dela naturaleza temporal de sus empleos, estos trabaja- 
dorestienen derechoa la protección del seguro, que les ofieceac- 
ceso aatención médica gratuita en centros de salud públicos o 
privadosen convenio conellSL, ya prestaciones económicas co- 
moel pago por licencia médica, dependiendo de lagravedad del 
accidente o enfermedad. 

El compromiso del ISL.es claro: velar porla seguridad y salud 
de todos los trabajadores, asegurándonos de que quienes salen 
desu hogar a trabajar regresen en las mismas condiciones, inde- 
pendientemente de que su empleador haya cumplido o no con 
todaslas formalidades laborales. En estas Fiestas Patrias, celebre- 
mos con seguridad y recordemos que todos los trabajadores, sin 
excepción, tienen derechos que deben ser respetados. 
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Q Frases 
“El Partido Liberal tiene el legítimo derecho 
alevantar sus candidaturas y cuando 
estemos desplegados conoceremos sus 
propuestas”. 

Rodrigo Mundaca 
Gobernador regional, por candidatura del actor Felipe Ríos 
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150 años | 14 deseptiembre de 1874 

Secasó, pero al año supo que esposo era mujer 

   Se hadetenido por la policía, asolicitud de Carmen Zúñiga, a unin- 
dividuo llamado José María Briones. Según expuso Zúñiga, hace 7 
añosse casócon Briones y comoal año de casados descubrió queel 
pretendido esposo era mujer. Briones se fugó entonces, haciendo 
inútiles las pesquisas de Zúñiga para castigarla. Ahora, por casual 
dad, se encontró conella y alertó ala policía parasu detenció 

  

  

100 años | 14 de septiembre de 1924 

El nuevo Gobierno revisa importantes asuntos 

La Junta Militar y los Ministros de Estados efectuaron ayer dos se- 
siones que duraron seis horas. En estas reuniones se trataron im- 
portantes asuntos de carácter administrativo, estudiando numero- 
sos proyectos de ley que han quedado pendientes con motivo dela 
disolución del Congreso Nacional. En lasoficinas delos diversosmi- 
nisterios se trabajó con este motivo de un modo extraordinario. 
  

50 años| 14 de septiembre de1974 

Fue encargado reo Clodomiro Almeyda 

SANTIAGO. LaSéptima Sala dela Cortede Apelaciones conocióayer 
el proceso que le sigue la justicia ordinaria alex Ministro de Relacio- 
nesExteriores durantela pasada administración marxista, Clodomi- 
ro Almeyda, por el delito de malversación de caudales públicos. Al- 
meyda fue encargado reo porel titular del Segundo Juzgado del Cri- 
men. El expediente del proceso ingresó el día 9 deseptiembre.
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